
La Fábrica de la Catedral en 1749

En Abril de 1749 el presbítero Francis-
co Javier de Luna y Victoria, Colector Ge-
neral del Obispado y Mayordomo de la fá-
brica de la Iglesia Catedral de Panam á
rindió al Obispo Doctor Juan de Castañe-
da Velasquez y Salazar, un estado de cuen-
tas que comprende desde el año de 1741 ,
fecha en que fue encargado de la cons-
trucción de la Catedral por el Obispo Doc-
tor Pedro Morcillo, hasta el año de 174 9
en que hizo dejación del puesto de Mayor-
domo para pasar como Tesorero de la Igle-
sia Catedral de Cartagena de Indias. Ese
documento hasta ahora inédito, dice :

"Illmo Señor :
El Licenciado Don Francisco Xavier d e

Luna Victoria, Presbítero Colector Gene-
ral de este Obispado y Mayordomo de l a
fábrica de la Santa Yglesia Cathedral en
la mejor forma que haya lugar ante V . S .
Y digo : que por encargo que me dexó e l
Hmo Señor Doctor Don Pedro Morcill o
antecesor de V . S . Y comencé a seguir la
obra de dicha Yglesia con algunos medio s
que su piedad me suministró y suplemen-
tos conque mis fuerzas pudieren concu-
rrir ; en cuya obra se ha estado continua-
mente trabajando y se hallan fabricado s
desde sus profundos cimientos (que mi -
den cinco varas hasta el parejo del al-
tosano y terraplen) diez y seis pilares de
cal y ladrillo, sobre que se aforman trein-
ta y seis arcos, los que se hallan ejecuta-
dos hasta sus enrraces a recibir maderas ;
y as¡ mismo los cimientos de los dos pi-
lares restantes de la obra y diez y sei s
varas de pared maestra de largo en los
lados al seguimiento de la obra, y de al -

to a recibir la cornisa, con los cimiento s
de estas de la misma profundidad, ,y vara
y media de ancho y los restantes de di-
chas paredes hasta encontrar con las to-
rres y también los cimientos a éstas de do s
varas de ancho y la misma profundidad .
Como así mismo la sacristía que agregu é
a la de los señores prebendados de diez va -
ras de largo y cinco de ancho de cal y
canto enladrillada y enlucida, y del todo
corriente en la que viven los Curas del
Sagrario, y también se ha enladrillado y
enlucido la citada sacristía de los señore s
prebendados que hoy sirve de sagrario .
Y se han abierto dos ventanas en la tes-

tera a espaldas del presbiterio para darl e
luz y otras misma a la Yglesia en la vi-
vienda de los Curas . Y así mismo se ha-
lla fabricado un campanario de fuerte s
maderas de nueve varas de alto, mas sei s
de ancho en cuadro, en que se halla puest a
la campana mayor . Cuyas obras en s u
costo, que menudamente tengo reconocid o
exceden con alguna distancia al de veinte
y nueve mil doscientos noventa y ocho pe-
sos que en ella llevo gastados según la
cuenta individual de que en debida form a
hago presentación a V . S . Y para su re -
conocimiento y por la misma se viene e n
el de haber entrado en mi poder diez y
seis mil quinientos sesenta y seis pesos en
esta manera . Setecientos setenta y siete
pesos tres reales y medio que por V . S . Y
se han suministrado para dicha obra .

Ties mil cincuenta ,y siete pesos tres rea-
les por el Ilmo señor Doctor Don Pedr o

Morcillo. Trescientos y cincuenta y un

pesos por el Venerable Dean y Cabildo .
Tres mil novecientos ochenta y tres peso s

cuatro reales de los cuatro mil que Su Ma -
gestad (que Dios Guarde) se dignó man -
dar se aplicasen a la fábrica del beneficio

cle :os Títulos de Castilla, habiéndose gas-
taao lo restante al cumnlimiento de los cua-
tro mil en las diligencias para su recauda-
ción . Cuatro mil trescientos ochenta y dos

cuatro reales que he recibido hasta la fe -
cha de las Reales Cajas por cuenta de lo s
seis mil que se sirvió as¡ mismo S . M . librar

a dicha fábrica de sus Reales novenos por

su Real Cédula. Tres mil seiscientos no-
venta y un pesos seis reales y medio de cua-
tro mil que a esta fábrica donó por testa-
mento en la ciudad de Lima Don Simón Rui-
diaz, para cuyo cobro se gastó lo restant e

al cumplimiento de los citados cuatro mil e n

litis .— Y trescientos veinte y dos pesos do s
reales única dádiva a esta Yglesia en est a
ciudad de una donación que le hizo Do n
Martín de Achurra su vecino, la que cobré :
cuyas cantidades componen la de los expre-
sados diez y seis mil quinientos sesenta y
seis pesos, por lo que hago alcance de doce
mil setecientos y treinta y dos, cuyo empeñ o

se hace preciso se sirva V . S . Y hacerlo
presente a S. M . para su Real inteligencia .
—Para que en las cantidades de mi data l a
partida de nueve mil ,y noventa y cinco pe -
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sos cuatro reales procedido de los jornale s
de los peones es de mi propia pertenencia ,
por estos esclavos míos, le hago donació n
de la expresada cantidad a la dicha fábri-
ca para sus adornos interiores por la nece-
sidad que ellos tienen, por haber sido m i
ánimo este servicio de D :os : en cuya con-
formidad a V . S. Y pido y suplico se sirva
haber por presentada dicha cuenta y ad-
mitir por la Santa Yglesia la donación qu e
le hago de los expresados nueve mil noven-
ta y cinco pesos cuatro reales para sus or -
natos interiores y mandar en todo lo que se a
servido eta FRANCISCO XAVIER DE LU-
NA VICTORIA .

Al Htmo . Señor Doctor don
Juan de Castañeda Velasquez y Salazar ,
Obispo de Panamá .

AUTO : En la ciudad de Panamá en die z
de Abril de mil setecientos cuarenta y nue-
ve el Ilimo Señor Doctor Don Juan de Cas-
tañeda Velasquez y Salazar, mi Señor Obis-
po de este Reyno de Tierra Firme, Provin-
cias de Veraguas y Darién del Consejo d e
S . M . habiendo visto la cuenta de cargo y
data presentada por el Licenciado don Fran-
c'sco Xavier de Luna Victoria, clérigo pres-
bítero Colector general y mayordomo de l a
fábrica de la Yglesia Catedral 	 le da-
ba las gracias a dicho Licenciado por la do -
nación que le hacía, cuanto por su celo y
esmero y aplicación a dicha fábrica y espe-
raba cont-nuase con el mismo amor que has -
ta aquí .

Año 1748 .-Plano de la Plaza de Panamá, donde se celebraron tonos, comedias y máscaras en . e lmes de Febrero de 1748, con motivo de la Proclamación de Fernando VI.
A la derecha del plano se ven las columnas de la Catedral, que en la Explicación del mism o

plano figura ceo la letra S y fué lo que hizo el presbítero panameño Francisco Javier de Lun a
® Victoria y Castro, siendo Colector General de Obispado y Mayordomo de la fábrica de la Catedra lde 1741 a 1749, antes de ser Obispo . En el informe inédito, que publicamos en otra sección, elpresbítero Luna Victoria trata sobre la citada Iglesia .

Este Plano fue remitido por el Gobernador de Panamá, Don Dionisio de Alcedo y Herrera, co ncarta de 21 de Marzo de 1748 .
El original se encuentra en el Archivo General de Indias, de Sevilla y corresponde al tmmer o83 de la "Cartografía Colonial Panamcfia" de Juan Antonio Susto .
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El Padre Javier
Por. Fi . ILMO. SR . nr, . ct'ILLERIIO RO .IAS r .-ARRIETA .

ARZOBISPO DE PANAMA .

Comienza ~.a a figurar por este tiem-
po 11739) mi esclarecido hijo de esta cin-
dad, orna de las m ;i,s brillantes glorias d e

Panano, un sacerdote modelo que dejó hue-
lla hm)'nosa en todas la etapas gerárquicas

Luna Victoria ,, Castro nacido en esta ciu-
dad el 2 de Uiciembre de 1696, v bautizado
en la Pila riel Sagrario de la Catedral el dí a
siguiente :1 . fiesta de San Francisco Javie r
cuyo nornUre se le puso .

n,610 . Sit . DR . CO11AAA,N0 ROJAS 1' AlaacT A

por donde sus relecarltes e indliscatible s

mérihls lo fueron elevando hasl:a colocarl o
en el alto puesto en que m .is adelante lo va-

mos a cer . Nos referimos al benemérito
T'resbítero Doctor Don Francisco Javier de

Era el Pudre Javier, como comúnment e

,e le llamaba, uno de esos .sacerdotes raros

por su vida netamente eclesi .ítica, esencial -

mente sacerdotal, que sólo vive para su mi-
nisterio, que no .se, ocupa sino de lo que ex-
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clusivamente atañe a la Iglesia y que, con-
forme a la máxima del Apóstol, se hace to -
do a fin de ganarlos a todos para Cristo .
Educado convenientemente en los colegios
de la ciudad, y hechos sus estudios de cien-
cias eclesiáticas en el Seminario, fué pro-
movido a las órdenes sagradas en las qu e
su clara inteligencia pronto se dió a cono-
cer. Una vez ordenado de sacerdote y com-
prendiendo perfectamente toda la noblez a
de su misi,C1i, especialmente en aquellos
tiempos tan necesitados de evangélico s
obreros, su celo y su ardor no reconocieron
límites . Siempre humilde, obediente y su-
miso con sus superiores, piadoso, activo,
trabajador y emprendedor en los ministe-
rios que se le confiaban, pronto se ganó e l
cariño y la confianza de aquellos, así com o
el aprecio, la estimación y el respeto de to -
dos .

Entre las muchas obras de celo que rea-
lizó el Padre Javier en esta su patria, me-
rece especial mención la fundación de un a
Universidad que costeó con sus propio s
fondos, es decir, en que invirtió una parte
de la herencia que había recibido de su s
progen:tores, pues de todos conocido era s u
interés y desprendimiento y de ellos habla
elocuentemente esta fundación . Después
de haber promovido varias obras de interé s
general, no sólo de carácter religioso sino
aun de carácter puramente social, deseos o
de engrandecer a su patria por medio de l a
formación de hombres competentes en las
ciencias, en las letras y en la magistratura ,
concibió el proyecto de fundar la Universi-
dad de que venimos hablando con tan plau-
sible objeto. Las cireunstanc :as ciertamen-
te lo favorecían . Los Padres Jesuitas te-
nían fundada una buena residencia en la
ciudad y nadie mejor que el los podía ha-
cerse cargo de la proyectada fundación. E l
Padre Javier les comunicó su pensamiento

y sus deseos, discutieron sosegadamente e l
asunto, y convinieron en las bases requeri-
das para realizarlo . Era necesaria una do-
tacién para el sostenimiento del plantel, y
el Padre Javier se comprometió a suminis-
trarla de sus propios recursos asegurand o
en debida forma las anualidades : se nece-
sitaba la aprobación real para llevar a ca-
bo la fundación y el enérgico sacerdote ga-
rantizó su adquisición . Interesó en el
asunto al Gobernador Alcedo, quien le ofre-
ció todo su apoyo, y otro tanto hizo con e l
Gobernador de la Matra . Con las recomen-
daciones de estos dos magistrados se diri-
gió a la Corte en solicitud de la autoriza-
ción requerida . El Rey expidió el 3 de Ju-
nio de 1749 la Real Cédula por la cual man -
daba establecer en el edificio de la Compa-
ñía de Jesús, en Panamá, la Universidad
de San Javier conforme a los convenido . Di-
cha Univers:dad estaba autorizada par a
conceder títulos de Bachiller, Maestro y Li-
cenciado en Filosofía y Teología . Su pri-
mer Rector fué el Padre I-lernando de Ca-
vero venido exprofesamente de Quito co n
este fin .

Las relevantes prendas del Presbítero
don Javier Luna Victoria, su celo y entu-
siasmo por todo lo que era, o podía ser, de
utilidad o provecho para la colonia, induje -
ron al monarca español a designarlo para
Tesorero de la Santa Iglesia Catedral d e
Cartagena, en cuyo puesto correspondi ó
abundantemente a la confianza en él depo-
sitada, y dió nuevas pruebas de su inteligen -
cia y de su tino administrativo . Hallábase
en aquella ciudad desempeñando esas fun-
ciones cuando le llegó el nombramiento d e
Obispo de Panamá, a donde, fiel a la sumi-
sién y obediencia que s_empre había profe-
sado a la Santa Sede y al Rey, se dirigi ó
para ocupar el nuevo puesto que se le asig-
naba.

Con motivo del IV Congreso Postal Ameri-
co-Español, reunido en esta ciudad, el Gobierno

t: de la República de Panamá, puso en circulación
en el año de 1936 una serie de sellos postale s
conmemorativos de ese Congreso .

a

		

En la serie de estampillas emitidas y con l a
denominación de un balboa (B.1 .00) figuró la

	

i

	

Catedral de Panamá, como uno de los monu -
j M 3 — ,. ; nh: E ! mentos de mayor interés histórico y rancio sa-

bor colonial; estampilla que reproducimos en
esta página.
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El Obispo Luna y Victoria

En la muy noble y muy leal ciudad d e
Panamá, nació el día 2 de Diciembre del
año de 1695, el doctor Francisco Javier d e
Luna ,y Victoria y Castro, del matrimoni o
del Capitán don Manuel de Luna y Victo-
ria y de doña Rosa Gordillo y Castro, veci-
nos que fueron de la ciudad de Natá de lo s
Caballeros, ambos españoles y de distingui-
do nacimiento .

Sirvió en la milicia en la clase de solda -
do y desde muy temprana edad abrazó l a
carrera eclesiática . En el Colegio Semina-
rio recibió sus títulos que fueron en verda d
muy merecidos . Sus servicios religiosos lo s
prestó en la Iglesia Catedral de Panamá, en
donde desempeñó los cargos de Colector de l
Obispado y luego Mayordomo de la fábri-
ca de la Iglesia Catedral, debiéndose en
gran parte el adelantamiento de la cons-
trucción de ella, gracias a su desinterés y a
su celosa vigilancia, según consta en su in-
forme rendido en 1749 .

La falta de maestros para la instrucció n
ce la juventud que se experimentaba en l a
ciudad de Panamá fue lo que impulsó a l
doctor Francisco Javier de Luna y Victori a
a ocurrir a la Audiencia de Panamá, expre-
sando estar pronto a fundar con sus propio s
bienes tres Cátedras : de Filosofía, de Teo-
logía Moral y de Escolástica, en el Colegi o
de la Compañía de Jesús, donde podían los
estudiantes obtener los grados de Bachiller ,
Maestro y Doctor según los privilegios de
la Compañía de Jesús, conforme a la Bul a
del Papa Pío IV, de 29 de Agosto de 1561 .
Según esta Bula se concedía a la Compañía
el privilegio de que en los lugares en donde
no existiera Universidad pudiesen sus estu-
diantes graduarse de Bachiller, Licencia-
do, Maestro y Doctor, por el Rector del Co-
legio, donde se leyere Filosofía y Teología .

Este m.smo privilegio fue confirmado ,
con algunas ampliaciones, por el Papa Gre-
gorio XIH, en su Bula de 7 de Mayo de
1758, y a ambas Bulas se le dió el pase pa-
ra su uso en el Consejo de Indias, el 5 d e
Septiembre de 1620 .

POR JUAN ANTONIO SUSTO ,
DIRECTOR DELI . ARCHIVO NACIONAL .

De la información hecha por la Audien-
cia de Panamá, se desprendió la notoria y
evidente la necesidad y conveniencia de es -
ta fundación para los naturales de Panamá ,
pues estos carecían de la necesaria instruc-
ción para el estado sacerdotal o se halla -
ban precisados para adquirirlos, el tene r
que pasar a las Universidades de Lima ,
Santa Fé o Quito, con crecidos gastos, que
no podían soportar la mayoría de los habi-
tantes del Istmo .

El Fiscal de su Majestad el Rey, el 5 d e
Diciembre de 1748 y luego el 6 de Febrero
de 1749, pidió a su Majestad la confirma-
ción de la licencia, cosa que fue aprobad a
por el Real Consejo de Indias el 11 de Fe-
brero de 1749 . El 3 de Junio de 1749 por
el Real Decreto, dado en Aranjuez, se con -
cedió licencia a fin de fundar tres Cátedras
en el Colegio de la Compañía de Jesús de
la ciudad de Panamá, con la facultad d e
dar grados . Abiertos los estudios fue nom-
brado Rector el Padre Hernando de Cave-
ro, enviado especialmente de Quito .

De una carta de 8 de Octubre de 1745 ,
del Obispo de Panamá, doctor Juan de Cas-
tañeda, tomamos estas palabras, refirién-
dose al doctor Luna y Victoria : "Es de una
ejemplar vida, manifestándolo en notable s
ejercicios, es padre común de pobres, no sa-
liendo de su casa ninguno sin consuelo ; be-
nefactor de las Iglesias ., . "

Del año de 1743 al de 1749, época ést a
en que ejerció las funciones de Obispo e l
Doctor Juan de Castañeda — quien fue u n
gran admirador y amigo del doctor Luna y
Victoria— hasta el año de 1751 estuvo va-
cante la silla episcopal de Panamá . Entre
los años de 1750 al de 1751 fueron nom-
brados para ocupar la mitra los doctore s
Felipe Manrique de Lara, Juan Bautista Ta-
borga y Durana y Fray Valentín Morán ,
quienes no aceptaron .

Entre los años comprendidos entre 174 9
al de 1751, el doctor Francisco Javier Luna
y Victoria desempeñó su ministerio espiri-
tual en la ciudad de Cartagena de Indias ,
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como Tesorero de esa Iglesia Catedral . An-
tes de partir para esa ciudad, en la suya,
con celo y piedad alivió a las Religiosas de
la Concepción y desempeñó, con mérito si n
igual, el honroso empleo de Visitador Ge-
neral de la Provincia del Darién .

En Cartagena de Indias estaba el Dr . Lu-
na y Victoria, cuando lo sorprendió el reci-
bo de las e ,jecutoriales para el Obispado de
Panamá, firmadas el 31 de Julio de 1751 ,
habiendo sido presentado por su Majesta d
el Rey de España para ese puesto a su San-
t_dad el Papa el 26 de Marzo de ese mism o
año.

Tomó posesión de su Obispado el 15 d e
Agosto de 1751, y al igual que cuando fu e
Colector y Mayordomo de la Catedral d e
Panamá, continuó trabajando con tesón y
de manera infatigable por la terminació n
de la Iglesia, que no pudo ver terminada
debido a su traslado a la ciudad de Truji-
llo (Perú) . El nuevo prelado hizo a su
costa la obra terminal de la Catedral, la en-
riqueció con alhajas y ornamentos valioso s
y la dotó de campanas . Aunque fue tras-
ladado a Trujillo (1759) siguió costeand o
los trabajos hasta que se concluyó el edifi-
cio el 3 de Diciembre de 1760, como consta
en la inscripción que ostenta éste en la fe -
cha principal .

El 10 de Marzo de 1759 salió el Dr . Luna
y Victoria de la ciudad de Panamá, rumbo
a la de Trujillo a cuya igles_a fue promovi-
do como Obispo, desde el 26 de Enero de
1758 . Tomó posesión en su nombre el Deán

D . Carlos de Lozada el 22 de Abril de 175 9
,y el Dr. Luna y Victoria personalmente el
17 de Junio de ese mismo año .

No pudiendo asistir al Sexto Concilio Li-
mense que reunió el Arzobispo Don Diego
Antonio Parada en el año de 1772, concu-
rrió con poder suyo el Deán de Panamá, Dr .
Don Justo López Murillo .

Se dedicó a reedificar los templos de San-
ta Rosa, Santa Ana y San Lorenzo de la ciu-
dad de Trujillo . En 1763 sansionó el aran-
cel eclesiático. Hubo quejas contra este
Obispo por su proceder en la provisión de
beneficios ; y el Rey Carlos IH le requirió
en 1766 y 1767 para que atendiese a los
patricios beneméritos, ,y mandó se le devol-
viesen las nóminas para que también se su-
jetara a las leyes y cánones .

Después de varios años de labor eficien-
te en tierra extraña, murió el doctor Fran-
cisco Javier de Luna ,y Victoria y Castro, e l
11 de Marzo de 1777, a la avanzada eda d
de 82 años, estando electo para el Arzobis-
pado de Chuquisaca, en la Audiencia de
Charcas .

Su cuerpo fue sepultado en la Iglesia de
la Compañía de Jesús y trasladado a la Ca-
tedral, y de ésta al panteón general que s e
estrenó el 2 de Diciembre de 1831 . Su co -
razón se encuentra en la Vice-Parroquia d e
San Lorenzo, que dejó acabada y con par-
ticulares adornos . En el año de 1869 s e
llevó otra vez el cadáver de este Obispo a
la Igles_a Catedral de Trujillo .

O

EÍ día 7 de Septiembre del año de 1882, a las 3 y 25 de la madrugada, un fuert e
sacudimiento de tierra sorprendió a la población de esta capital, que alarmada corri ó
a las plazas públicas a buscar un sitio seguro . El temblor duró cincuenta segundos ,
más o menos, y fue tal su intensidad que causó daños en edificios particulares y d e
gran consideración en los públicos del Estado . EÍ corredor arqueado de la casa de l
Cabildo, recientemente refaccionada, se vino abajo . LA CORONACÍON DE LA FA-
CHADA DE LA SANTA ÍGLESÍA CATEDRAL, QUEDO DESTRUÍDA EN SU MÍTAD .
La torre de la Iglesia Parroquial de Santa Ana y el cuerpo de la misma quedaron cuar-
teados, al igual que la casa Presidencial .

Con tal motivo, el señor don José . Gabriel Duque, concesionario de la "Lotería d e
Panamá" celebró un sorteo a beneficio de la Iglesia Catedral . Este sorteo que fué el un -
décimo, se verificó el 15 de Agosto de 1883 y el premio mayor de mil pesos le corres-
pondió al señor Henry Ehrman con el billete número 604 .
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Año 1449.-Plano de la Iglesia Catedral de Panamá, hecho por el Capitán Nicolá s
Itodrígnez, Ingeniero (Militar de Panumá .

En la leyenda dice que esta obra se comenzó en 1690, siendo Obispo de Panamá
el Doctor Diego Ladrón de Guevara ; no se continuó su fábrica hasta 1733, gobernand o

.

	

la diócesis Don Pedro Blorcillo y el plano demuestra lo que se hizo bajo el gobierno de l
Obispo Don Juan de Castañeda, en 1749 .

EÍ Ingeniero Rodríguez acompaña el plano con no informe sobre el estado de la s
obras y lo que falta por hacer .

LÍ original de este Plano se encuentra en el Archivo General de Indias, de Sevilla
y corresponde al numero 84 de la «Cartografía Colonial Panameña° de Juan Antonio
Susto .
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Dr. Francisco Javier de Luna Victoria y Castro . Fue Obispo

de Panamá de 1751 a 1759. Fundó la primera Universidad

Istmeña en 1749. Murió en 1777 en el Perú, electo
Arzobispo de Chuquisaca.



Ilmo. Doctor Juan José Maiztegui, segundo Arzobispo d e

Panamá, consagrado el 20 de Marzo de 1933 . De 1926 a

1933 ejerció el cargo de Obispo en la ciudad de Colón co -

mo Vicario Apostólico del Darién . Falleció el 29 de Sep-

tiembre del corriente año .



CONSTANCIA
DE LA DEDICACION DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL

DE PANAMA EN 1762

L primero de Diciembre de mil setecientos sesenta y dos años
se hizo la solemne bendición de la Santa Iglesia Catedral de es-T ta ciudad, comenzada en la parte de su Capilla Mayor por e l

Ilmo . Señor Doctor Don Diego Ladrón de Guevara

	

continuada por el,y
Ilmo . Señor Doctor Don Pedro Morcillo y últimamente concluída de l
todo en su fábrica por el Ilmo. Señor Doctor Don Francisco Javier de Lu-
na y Victoria, Obispos que fueron de esta ciudad y el último natura l
de ella, y se colocó el Santísimo Sacramento traído en pública proce -
sión de la Iglesia del Señor San José, de Agustinos descalzos, que serví a
de Catedral. Pues desde el día dos de febrero del año de treinta y sie -
te, en que padeció general incendio esta ciudad, y por consiguiente l a
Iglesia Catedral, que era de madera, no se había logrado su restauración ,
y se ocuparon primeramente la Iglesia de Sra . Santa Ana, parroquia
extra muros, después la del Oratorio San Philipe, que se reedificó del in -
cendio padecido el citado día, por cuya nueva ruina en treinta y uno
de marzo del año de cincuenta y seis, por el incendio experimentado en
aquella parte de la ciudad se pasó la Catedral a la Iglesia del Convento
Hospital de San Juan de Dios, y de ella últimamente a la referida de l
Señor San Joseph, y de este modo verificada la colocación de la nueva
Catedral, se celebró con solemnes fiestas de sermones, y asistencia d e
los Tribunales, Universidad de San Francisco Javier en su respectivo
día, clero y vecindario, desde el dos de dicho mes hasta el quince en qu e
se acabó el solemne octavario de la Purísima Concepción de Nuestra
Señora, que se unió por continuación a las fiestas de la nueva Dedica-
ción; y en el día veinte y uno del mismo mes se consagró la primera
agua en la nueva Fuente del Baptisterio, siendo el baptismo primer o
que se hizo en éste el que consta de la partida antecedente a esta nota ,
que pongo

	

para memoria

	

de las noticias que contiene .

Fdo . Matheo BETANCOURT."
Cura interino de la Santa Iglesia Catedral ,

NOTA : El bautismo a que se refiere el documento precedente fue ejecutado por el Presbítero Don Jua n
José Jaramillo de Andrade, Cura propio y Vicario Juez Eclesiástico de Capira, quien además te-
nia los títulos de Thesorero de la Santa Cruzada, Abogado de la Real Audiencia, primero de Pa -
namá y luego de Quito, y Examinador Sinodal del Obispado .

	

La criatura merecedora al honor d e
bautizarse la primera en la nueva y actual Catedral Metropolitana fue la niña María Lucía de l
Sacramento Pardo, hija de Don Andrés Pardo, español, Alcalde y "Veinticuatrti" de la "Muy Nobl e
y Leal Ciudad de Panamá" y Presidente de las Cajas Reales y de Doña Josefa Gregoria de Otálor a
de Pardo, natural de esta ciudad . Los padrinos fueron el Doctor Don Joseph Justo López Murillo ,
Abogado de la Real Audiencia de Santa Fe . Consultor y, Comisario del Santo Oficio de la Inqui -
sición, Examinador Sinodal de este Obispado y Dignidad de Chantre de la Catedral y Doña Mari a
Vélez de las Cuevas, de las familias aristocráticas del Istmo .

Por la posición social y títulos honoríficos tanto de los progenitores de la bautizada, como d e
los padrinos, se infiere que aquel acto religioso con el cual se inició el ejercicio eclesiástico de nues -
tra Santa Iglesia Catedral, debió revestir gran solemnidad y fue un acto social de los sonados e n
esos días ya lejanos de la romántica época colonial .

11
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CONSAGRACION
DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE PANAMA EN 179 6

OS años después de la muerte del Iltmo . Sr. D. José Antonio

D Umeres Miranda vino a gobernar la diócesis el lltmo. Sr. D.
Remigio de la Santa y Ortega, del Consejo de su Majestad ,

quien consagró el 4 de Abril de 1796, la Catedral con todas las solemni -
dades que marca el Pontificial .

	

Hallábase el hermoso Templo d e
cinco naves terminado en toda la parte interior, las paredes, columna s
y arcos perfectamente repellados, y delineado en la parte exterior el es -
pacio que se había destinado para atrio de la misma . La sacristía, aun -
que no tan hermosa como la presenciamos hoy, había sido igualmente
concluída y prestaba ya sus servicios .

	

El Altar Mayor no había sid o
aun construido, pues esta obra la llevó a efecto su sucesor, el Iltmo .
Sr. D. Manuel Joaquín González de Acuña, y en su lugar hacía las ve-
ces de tal uno provisional, bastante elegante y bonito situado en medi o
del coro de los canónigos . Tampoco existía el buen órgano con que hoy
se solemnizan las funciones que en ella se celebran ; pero sí se había edi -
ficado el coro en donde éste fué más tarde colocado .

	

La calidad de la s
maderas empleadas en la construcción de las escaleras de ambas torres ,
para subir a los estrados de las campanas, es tan excelente que aun e n
nuestros días subsisten en perfecto buen estado, salvo algunas ligera s
reparaciones en los peldaños, prometiendo muchos años más de buen
servicio. Estaban en uso tres de las campanas traídas de la antigua Ca -
tedral de Panamá Viejo, que escaparon de las llamas del voraz incen -
dio que destruyó aquel primer asiento de los españoles ; y el pavimento
de todo el Templo era de grandes ladrillos perfectamente cuadrados, a
la usanza de entonces, muy bien adoquinados con una argamasa que
los hacía aparecer como formando una sola pieza en toda la extensión
del pavimento .

Los alegres repiques de las campanas anunciaban desde la vísper a
la gran solemnidad que iba a tener lugar al día siguiente en el grandio -
so Templo. Farolitos, unos de cristal, otros de papel, improvisados pa -
ra el caso, velas de sebo usadas en esa época y los memorables candi -
les, iluminaron durante algunas horas de la noche las puertas, ventana s
y corredores que daban a las calles .

	

En el atrio de la Catedral, y alre -
dedor de la plaza, a distancia de cuatro varas unas de otras, se habí a
colocado trípodes de ramas de árboles fuertemente amarradas con beju-
cos, sobre las cuales se había puesto tejas, y encima de éstas gruesas as -
tillas de cocote (árbol recinoso) que ardían formando una gran lumina -
ria en todo aquel recinto .

	

Unos cuantos músicos, situados frente a l a
puerta mayor del Templo, ejecutaban piezas alegres ante la multitud
bulliciosa que se agitaba alrededor y dentro de la plaza, mientras lle -
gaba la hora de rezar el rosario y cantar las ave marías . Los cohetes ,
las bombas y los cachinflines (los buscapiés o buscanigüas de nuestro s
días) con sus repetidos estruendos completaban la algazara de la fiesta .
Aquí y allá, por algunas calles y barrios, se veían mesas con venta s
de tamales, empanadas, biscochos, roscas, agua de canela y otras golo -
sinas que la habilidad de las mujeres, listas para hacer su negocio siem -
pre que la ocasión se les presentaba, habían preparado para los fiestero s
y paseantes.
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Con asistencia del Cabildo Eclesiás-
tico, de las autoridades civiles y milita -
res, de los miembros del clero secular y
regular y de un inmenso gentío dió prin-
cipio a la bendición y consagración de
la iglesia el Iltmo . Señor de la Santa y
Ortega temprano de la mañana del 4 de
Abril de 1796, prolongándose la ceremo-
nia hasta después del mediodía. Aun se

conservan en el venerable Templo las
cruces que atestiguan esta consagración .
El resto del día pasó en medio del rego-
cijo y de la alegría, repitiéndose por la
noche la iluminación de la víspera con
su cortejo de fuegos pirotécnicos y la
función religiosa que no debía faltar en
la recién consagrada Iglesia, la cual fu é
coronada con un solemne Te Deum . "

p7tesena Histórica de los Obispos que ban ocupado la Silla de Panamá", por el Istmo . Dr . Guillermo Rojas y Arricta) .

O

"De todos las monumento s
qu,, padrian servir para ates-
tiguar la grandeza de que Pa-
namá disfrutó un dia, la Ca-
tedral es el único que ha es -
capado a la decrepitud. Sus
torres, que sirven de faros pa-
ra indicar la entrada de la ra-
da y del puer to, son las más
altas que existen en toda l a
América Central y en la Me-
ridional . Gracias a la extin-
ción completa de las fuerzas
volcánicas en el Istmo, sus to-
rres no se han movido ni un a
linea siquiera en los dos si-
glos que cuentan de existen-
cia . La arquitectura de l a
iglesia, fea y de mal gusto ,
pertenece al estilo que por
convención han dado en lla-
mar JESUITICO, y tiene un
grandísimo parecido con l a
Catedral de Méjico . Sus to-
rrecillas, como todas las de las
amazacotadas iglesias del Ist-
mo, estaban cubiertas con lá-
minas de brillante madreper-
la ; habiéndose caido estas es -
camas poco a poco, y siend o
costoso reponerlas con conch a
de nácar, se las ha sustituid o
por pedazos de cualquier otr a
sustancia, pintados de blanco .

(Armando Reclús : 1876 .
"EXPLORACIONES POR LOS
ISTMOS DE PANAMA Y E L
DARIEN .")

La Catedral de Panamá en 1876, dibujo a pluma de la época.
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Datos Biográficos
de los Obispos de Panamá que intervinieron de manera directa en la

fundación, construcción y reparación de la Iglesia Catedra l
de Panamá, desde el año de 1673 al de 1943 .

DOCTOR ANTONIO DE LEON Y BECE-
RRA.— Gobernó de 1672 a 1677 .

Nació en Madrid (España) . Estudió
en la Universidad de Alcalá donde se gra-
duó de doctor en teología. Se ordenó y
fue cura de Villar del Olmo en 1657 y des-
pués en Tordelaguna . Nombrósele para el
Obispado de Panamá en 1671, y aunque lo
renunció tres veces, tuvo que admitirlo ,y
se le expidieron las bulas en 1.672 .

Con motivo de la destrucción de la ciu-
dad en 1671 el Rey resolvió mudarla a
otra paraje . Para ello fue comisionado e l
Obispo de León, pero a su plan de mudan-
za se opusieron los vecinos de la incendia -
da ciudad. "Asestó contra la ciudad tod a
la artillería — dice el Diccionario Mendi-
buru — y con los primeros tiros batió un a
torre" . A vista de semejante acción lo s
vecinos se sometieron, mudaron sus casa s
y se trasladaron a la nueva ciudad. Su
fundación se efectuó el 21 de Enero d e
1673, y al oriente de la Plaza Principal se-
ñaló el sitio para la Iglesia Catedral d e
treinta varas de frente con el fondo nece-
sario para cementerio, según se puede apre -
ciar por el Acta de Fundación que publi-
camos. Dió principio el Obispo a la exca-
vación de los cimientos, pero no pudo con-
tinuar por haber sido trasladado .

A la muerte del Gobernador de Panam á
don Antonio Fernández de Córdoba ,y Men-
doza (8 de Abril de 1873) el Virrey de l
Perú nombró interinarriente al Obispo de
León, Gobernador y Capitán Genéral del
Reyno de Tierra Firme .

En 1674 el Obispo de León dió al servi-
cio del culto católico la Iglesia, construid a
de madera ,y la proveyó de lo necesario, a
un costo de doce mil pesos .

Fue promovido al Obispado de Trujill o
(Perú) en 1676 a donde pasó al año si-
guiente. De allí fue trasladado al Obispa-
do de Arequipa (Perú) en 1679 y en es a
ciudad falleció el 28 de Agosto de 1708 .

DOCTOR LUCAS FERNANDEZ DE PIE-
DRAHITA.— Gobernó de 1682 a 1688 .

Nació en Bogotá (Colombia) en 1624 .
Estudió en el Colegio de San Bartolomé
donde se graduó de doctor . Tuvo los cura-
tos de Fusagasugá y Paipa. Fue Canónigo
racionero de la Metropolitana, tesorero ,
maestrescuela, chantre y Provisor y Vica-
rio General de 1.654 a 1661 . Pasó a Espa-
ña, en donde estuvo seis años y allí escribi ó
su "Historia General de las Conquistas de l
Nuevo Reino de Granada " .

Fue Obispo de Santa Marta (Colombia) .
En el saqueo a esa ciudad por los piratas
Goz y Duncan, fue preso, se le dió tormen-
to y llevado a la Isla de Providencia, don-
de estaba Henry Morgan, éste le dió liber-
tad, devolviéndole lo que se le robó .

En 1676 fue promovido a la silla de Pa-
namá. Llegado a su Obispado en 1682 tu-
vo otra vez que ver con los piratas. Huy o
de la ciudad con las Monjas ,y al regreso
fue al Darién a la evangelización y reduc-
ción de los indios . Predicó no solo en la s
iglesias, sino en la plaza y en las calles .

Le tocó terminar los cimientos de piedr a
de la Catedral y levantó las paredes, e n
ciertos lugares, a un metro de altura .

Murió en esta ciudad en 1688 y fue se-
pultado en la Iglesia del Colegio de los Je-
suitas .

DOCTOR DIEGO LADRON DE GUEVA-
RA .— Gobernó de 1689 a 1699 .

Estudió en Alcalá (España) .— Fue Ca-
nónigo de las Catedrales de Siguenza y d e
Málaga. Y nombrado Obispo de Panam á
en 1689 .

Debido a la prisión del Márques de l a
Mina, ejerció la Gobernación de Tierra Fir -
me. Durante sus veinte meses de gobiern o
reorganizó las misiones indígenas e hiz o
obras de gran aliento .

Impulsó los trabajos de la Catedral . La
obra de mampostería la comenzó en 1690 ,
dándole principio a la Capilla Mayor .
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Fue promovido al Obispado de Guaman-
ga (Perú) en 1699 y para el Quito en 1703 .
Pasó de Virrey a Lima en 1710 y murió e n
Méjico en 1718 .

~

	

m

	

w

FRAY JUAN DE ARGUELLES.— Gober-
n6 de 1699 a 1714 .

De la Orden Agustina . Nació en Li-
ma (Perú) . Fué electo Obispo de Panamá
en 1699 . Le tocó edificar la segunda ca-
tedral de madera, la cual empezó a servir
a la cristiandad en el año de 1706 .

Fue trasladado a Arequipa en 1714 .

FRAY BERNARDO SERRADA,— Gober-
nó de 1720 a 1725 .

Religioso Carmelita y Provincial de s u
religión en Castilla (España) . Fue nom-
brado Obispo de Panamá en 1 .720 .

Con lecha 30 de Julio de 1722 rindió u n
informe detallado sobre el estado de la.
Iglesia Catedral, el cual publicamos en
otra sección .

Fue promovido en 1 .725 al Obispado del
Cuzco a cuya ciudad entró en 1727 . All í
murió el 2 de Marzo de 1733 .

DOC'T'OR PEDRO MORCILLO .— Gobern ó
de 1728 a 1741 .

Natural de la Mancha (España) . Caba-
llero de la Orden de San Juan . Fue nom-
brado en 1723 Obispo de Drazén in perti-
bus y Auxiliar del Arzobispo de Lima y
Virrey del Perú, Fray Diego Morcillo, su
tío .

Desde 1728 sirvió el Obispado de Pana -
má . En el de 1733 le tocó continuar l a
obra de mampostería de la Iglesia Catedra l
que en 1690 había iniciado el Obispo Dieg o
Ladrón de Guevara .

En el incendió de 2 de Febrero de 1.737
se quemó la parte edificada de madera de
la Iglesia Catedral y los oficios div .nos se
hicieron en la Iglesia de Santa Ana, extra -
muros de la ciudad ; luego en el Oratorio d e
San Felipe de Neri, el cual se quemó e n
1756 . La Catedral vino a pasar entonces a
la Iglesia del Convento de San Juan d e
Dios, ,y de allí a la Iglesia de San José, pa-
ra volver a su nueva Iglesia Catedral en
1762 .

El Obispo Morcillo firmó el 20 de Juli o
de 1741 un tratado de Paz con los indio s
del Darién .

Fue nombrado Obispo del Cuzco en 174 3
,v allí mur:ó el 19 de Abril de 1747 .

s

	

w
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DOCTOR JUAN DE CASTAÑEDA VE-
LASQUEZ Y SALAZAR.— Gobernó de
1743 a 1749 .

Nació en Guaura (Perú) . Fue Arcedia-
no de la Iglesia Catedral del Cuzcoy nom-
brado Obispo de Panamá en 1 .743 .

Le tocó al Obispo Castañeda enviar mi-
siones al Darién y para el efecto comision ó
a los jesuitas .

Prestó ayuda eficaz al presbítero pana-
meño Francisco Javier de Luna y Victoria ,
Mayordomo de la fábrica de la Catedral ,
durante su gobierno eclesiástico .

En 1750 volvió al Cuzco como Obispo y
murió allí en 1762 .

DOCTOR FRANCISCO JAVIER DE LU-
NA Y VICTORIA.— Gobernó de 1751 a
1759 .

Nació en la ciudad de Panamá en 169 5
Sirvió en las milicias como soldado y des -
de joven abrazó la carrera eclesiática .

En el Informe que rindió en el año d e
1749, documento inédito que publicamos ,
se puede palpar su ardua labor como Co -
lector General del Obispado y como Ma.
yordomo de la fábrica de la Catedral .

En sección aparte aparecen dos biogra-
fías sobre este panameño ; debidas a las plu -
mas del Arzobispo Dr. Guillermo Rojas y
Arrieta y de don Juan Antonio Susto, Di -
rector del Archivo Nacional .

DON MANUEL JERONIMO ROMANI Y
CARRILLO. Gobernó de 1 .759 a 1763.

Natural de Guamanga (Perú) . Fue elec-
to para el Obispado de, Panamá en 1759 .
Durante su episcopado tuvo lugar la bendi-
ción de la Iglesia Catedral el P' de Diciem-
bre de 1762, conforme al documento qu e
publicamos en otra sección .

En 1764 fue trasladado al Obispado del
Cuzco, donde murió en 1769 .

DON REMIGIO DE LA SANTA Y ORTE-
GA.— Gobernó de 1793 a 1798 .

Canónigo de la Colegiata de San Isidro
de Madrid (España) . Fue nombrado para
el Obispado de Panamá y entró en la ciu-
dad el 31 . de Enero de 1793, tomando pose -
sión al día siguiente .
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